
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado. 11001 31 03 043 2021 00083 00 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial en proveído del primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora para que presente 

caución, so pena, de levantar la cautelar. 

 

Notifíquese, (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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